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Orlano

Ceatro de trabajo
Numero......... Puestos de trabéijo
~...

• las anteriores plazas

Juzgado de Paz .. .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. Premiá de Mar .
Juzgado de Paz............. . Sal!. ·
Juzgado de Paz.............. . . . . . . . . . . . . . . . . .. San Celonl .
Juzgado de Paz.............. . . . . . . . . . . . . . . . . .. San Pedro de Ribas .
Juzgado de Paz.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. San Vicente del RaspeiS······
Juzgado de Paz................... . . . . . . . . . . . . . . . . .. Santa Eulalia del Rio .
Juzgado de Paz , , ' . , , . .. .. .. . . Las Tones de Cotilla .
Juzgado de Paz, , , , · .. Vlcar .. , , .
Juzgado de Paz · Victoria de Acentejo ..

1 Unico.
1 Unico.
1 Unico.
I Unico.
1 Unico.
1 - Unico.
I _ Unico.
I Unico.
I Unico.

Los funcionarios procedentes de reingreso podrán tomar 1K!se
sión en los plazos establecidos, contados a partlr de la publicaCIón
de esta Resolución.

Cuarto.-Contra la presente Resolución, que pon~ fin a la. vio
administrativa, puede Interponerse recurso de repoSICión, preVIO al
contencioso-administrativo ante mi autoridad y en el plazo de un

mes a contar desde el dia si¡uiente al de su publicación en el
«Iloietin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-El Director seneral, Juan Antonio

Xiol Rios.
Sr. Subdirector senera! de Asuntos de Personal

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN tk 30 tk junio de 1987 por Úl que se destinan
a tres Tenientes Coroneles tkl Cuerpo tk Úl Gutudia
Civil, pora el mando de la 431 Comandancia (Tarra·
gona), 623 (Gij6n) Y 631 (Salamanca).

previsto en el apartado prim= de la misma, a propuesta del
Director senera! de dicbo Cuerpo y oon infonoe favorable del
Secretario de Estado-Direetor de la Seguridad del Estado, he tenido
a bien destinar. para ocupar las vacantes que se indican, a los
Tenientes Coroneles de la Guardia Civil que se relacionan en el
anexo a<ijunto.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1987.

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado cuarto BARRIONUEVO PEÑA
de la Orden de este Ministerio de fecha 8 de abril de 1986, por la
que se determina con csráeter transitorio el régimen de provisión Excmos. Sres. Secretario de Estado-Director de la Seguridad del
de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, de acuerdo con lo Estado y Director seneral de la Guardia Civil.

ANEXO

16964

Vacante anunciada por Orden Nom~ y destifto CuKt" Disposición Situación anteriordeI_ -
11018. «lIOE» 109/1987. Teniente Coronel don Julián Catalán Voluntario. Art. 18 RPV. Disponible forzoso por ascenso en la IV

Fons, para el Mando de la 431 Zona del Cuerpo, 42 Tercio y agro-
Comandancia (Tarragona). C-1. ~ para el servicio en la Academia

10301. «lIOE» 102/1987. Teniente Coronel don Arturo Prieto
eral Militar (Zanlgoza).

Voluntario. Art. 18 RPV. Disponible forzoso y ~do por
Cueto,~ el Mando de la 623 ascenso a la Academia e la Guardia

11018. «lIOE. 109/1987.
Coman cia (Gijón). C-1. Civil (Aranjuez, Madrid~

Teniente Coronel don Juan Lót'z del Voluntario. Art. 18 RPV. Din:cción Genera!, como de la
Moral,~ el Mando de 631 misma con el Cuartel General del
Coman ncia (Salamanca). C-1. J;jército (Madrid).

16966 RESOLUC/ON tk 17 de junio de 1987, de la Direc
cMn Ge1U!raJ tk Úl Guardia Civil, por la que se destina
a Jifes y OfIciales del citado Cuerpo.

En virtud de las atribuciones que me confiere el apartado quinto
de la Orden del Ministerio del Interior, de fecha 8 de abril de 1986,
por la que se determina, con carácter transitorio, el ~en de
provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia CIvil y de
acuerdo COD lo previsto en el apartado primero de la misma, previo
conocimiento del Secretario de Estado-Director de la Se8uridad del
Estado, he tenido a bien destinar, para ocupar las vacantes que se
indican, a los Jefes y Oficiales de la Guardia Civil que se relacIOnan
en el anexo adjunto.

lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1987.~E1 Director seneral, Luis Roldán

Ibáñez.
Excmo. Sr. Subdirector senen! de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO

1..0 que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1987.

BARRJONUEVO PEÑA

éxcmos. Sres. Director de la Se¡uridad del Estado y Director
seneral de la Policía.

16965 ORDEN de 9 de julio de 1987 por la que se nombra
Jife Superior de Policía de Granada a don Antonio
López Rejón.

En uSO de las facultades que me concede el artículo 14.4 de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, tengo a
bien nombrar Jefe Superior de Policía de Granada a don Antonio
López Rejón.

Vacante anunciada por Resolución N~brt YdestiDo ~ ~ Situación anterior
del""'" -- Comandante don José Miauel Suárez Voluntario. Art. SS RPV. Academia de la Guardia Civil,

Sánchez, al Cuadro Eventual de Ara'liuez (Madrid).
Mando de la Din:cción General con
reoidencia en Santanyi (Baleares).
C-1.
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Vacante anunciada por Resolución Nombre y destino Caricler Disposición Situación anterior
del destino aplicada

- Capitán don Alfonso Escuer Mur, a la Voluntario (1). ArL 55 RPV. 313 Comandancia (Baleares).
Agrucción de Helicó.EterOs, Torre-
jón Ardoz (Madri ). 801.

Voluntario. ArL 18 RPV. 522 Comandancia (Navarra).8490. «!lOE» núm. 82/1987. Capitán don Juan Miguel Pérez Gar-
cía, al SIOC de la 511 Comandancia
(Alava). 801.

Voluntario (1). ArL 55 RPV. 121 Comandancia (Toledo).- Teniente don Francisco Esteban
Gutiérrez, a la Agrupación de Heli-
c~teros, Torrejón de Ardoz
( adri~. 801.

Voluntario (1). ArL 55 RPV. 522 Comandancia (Navarra).- Teniente on Ignacio Alcázar Sirvenl,
a la Agrupación de Helicópteros,
Torrejón de Ardoz (Madrid). 801.

Voluntario (1). ArL 55 RPV. Dirección General (Madrid).- Teniente don Pedro Martin Rodri-
guez, a la Agrupación de Helicópte- Jefatura del Servicio Fiscal.
ros, Torrejón de Ardoz (Madrid).
801.

(1) Estos Oficiales deberiD efectuar su inc:otponci6n con '"ItDc:ia.

RESOLUClON de 17 de junio de 1987, de la Direc
ción General de la Guardia Civil, por la que se dest!Ra
a Oficiales del Cuerpo, a vacantes de Reserva ActIVa.

Estado y con la conformidad del Ministro del Interior, he tenido a
bien destinar, para ocu!"'!: las vacantes que se indican, a los
Oficiales de la Guardia Clvil que se relacionan en el anexo adjunto.

Estos destinos se confieren por un plazo máximo de tres años,
En virtud de las atribuciones que me confiere ela~o quinto a partir del I de julio de 1987.

de la Orden del Ministerio del Interior, de 8 de abril de 1986, por Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
la que se determina con carácter transitorio, el ~en de Madrid, 17 de junio de 1987.-EI Director general, Luis Roldán
provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil y de lbáñez.
acuerdo con 10 previsto en el apartado primero de la misma, previo
conocimiento del Secretario de Estado-Director de la Seguridad del Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO

16967

Vacante uu.nciada por R.csoIIlCi6D. Nombre y deItiDo Caricler Disposición SituacióD anteriordel destiDo apücoda

10302 «BOE» núm. 102/198 Cacf.itán en situación de Reserva Activa Voluntario. ArL 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
on Ramón López Serradell, a la Direc- señor Ministro de Defensa.

ción General ÓMadrid). Servicio de

10302 «BOE» núm. 102/198'
Publicaciones. -1. .

Cacf.itán en situación de Reserva Activa Voluntario. ArL 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
on José Villona López, a la Dirección señor Ministro de Defensa.

General (Madrid). Servicio de Publica-

10302 «BOE» núm. 102/198'
ciones. Cl.

Capitán en situación de Activo don Voluntario. ArL 18 RPV. 531 Comandancia (Burgos).
Manuel Garcia Sanz, a la Direccíón
General (Madrid). Servicio de Publica-
ciones. Cl.

11136 «BOE» núm. 110/198 Teniente en situación de Reserva Activa Voluntario. ArL 18 RPV. A las órdenes del excelentísimo
don Antonio Nada! Bal1arfnsa la 321 señor Ministro de Defensa.
Comandancia ~te). ubdelega-
ción de Acción . Como Jefe de la
misma. Cl.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16969 ORDEN de 3 de julio de 1987 por la que se adjudica
una plaza de «Hacienda Pública» (Facultad de Dere
cho), de la Universidad ComplUlense, en virtud de
concurso de traslado, al Profesor titular de Universi
dad don Jesús Martín Niflo.

16968 REAL DEC-RETO 940/1987, de 17 dejulio. por el que
se dispone el cese de don Jaime Naranjo Gonzalo
como Directr!r general de Centros Escolares del Mmu
terio de Educación y Ciencia.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
julio de 1987,

Vengo en disponer el cese, a petición propia. de don Jaime
Naranjo Gonzalo como Director general de Centros Escolares del
Ministerio de Educación y Ciencia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Por Orden de 15 de octubre de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), se convocó concurso de traslado para la provisión
de varias plazas vacantes en el entonces Cuerpo de Profesores
Adju"llos de Universidad, hoy Titulares, entre las que fiauró una de
«Haclenda Pública» (Facultad de Derecho), de la Oniversidad
Complutense de Madrid. La citadaplaza fue declarada desierta por
Orden de 10 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3
de marzo).

En ejecución de sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
recurso contencioso-administrativo mterpuesto por uno de los
participantes en el citado concurso, la Direccíón General de
Enseñanza U.n!versitaria disp\lS4? por Resolución de 15 de)ulio dr
1986, la admiSlón de los dos asptrantes a la plaza y la conunuaciór
del concu~ conforme a la nonnativa vigente en la fecha de 51
convocatona.


